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CONSTANCIA DE FIRMEZA Y EJECUTORIA  
 

 
En Tunja, a los veintiuno (21) días del mes de septiembre de dos mil veinte (2020), la suscrita 
COORDINADORA DEL GRUPO JURÍDICO DE LA REGIONAL BOYACÁ, deja constancia que el Acto 
Administrativo constituido por la Resolución No. 4942 de fecha 11 de septiembre de 2020, emanada 
de la Oficina de Aseguramiento de la Calidad del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia de la Fuente de Lleras, “Por la cual se otorga Licencia de Funcionamiento inicial por el 
termino de seis (6) meses a la FUNDACIÓN INTEGRAL CREAR FUTURO para administrar la 
Modalidad de Hogar Sustituto en Niños, niñas adolescentes de 0 a 18 años, con derechos 
amenazados o vulnerados en general, Niños, niñas y adolescentes de 0 a 18 años, con 
derechos amenazados o vulnerados, víctimas de violencia sexual dentro y fuera del conflicto 
armado y/o víctimas de trata; Niños, niñas adolescentes de 0 a 18 años, con derechos 
amenazados o vulnerados, huérfanos como consecuencia del conflicto armado y Mayores de 18 
años, con derechos amenazados o vulnerados, que al cumplir la mayoría de edad se 
encontraba en proceso administrativo de restablecimiento de derechos, en el departamento de 
Boyacá.” Se notificó vía correo electrónico el día dieciocho (18) días del mes de septiembre de dos mil veinte 
(2020), a la señora EMILSEN GONZÁLEZ identificada con C.C. No. 46.372.362, en su calidad de 
representante legal de la FUNDACIÓN INTEGRAL CREAR FUTURO, quien en el mismo acto 
renuncio a términos de ejecutoria y no interpuso recursos.  
 
Por lo anterior el Acto Administrativo quedo en firme y ejecutoriado, el veintiuno (21) días del 
mes de septiembre de dos mil veinte (2020), conforme a lo establecido en el articulo 87 del 
CPACA. 
 
  
Quien notifica;  
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